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DILIGENCIA CORRECCIÓN ERROR MATERIAL A LA  RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DE
CONTRATO BASADO EN ACUERDO MARCO

PRIMERO. Identificación del expediente:
 Acuerdo Marco (AM) n.º:  AM 1024/2022, N.º SIGLO: 990/2022,  CCA: +6.-IIUXPT
 Objeto  del  AM: ACUERDO  MARCO  DE  SUMINISTRO  DE  DE  EQUIPAMIENTO  PARA

ESPECIALIDADES MÉDICAS SUSCEPTIBLE DE SER FINANCIADO POR FONDOS EUROPEOS EN
CENTROS  SANITARIOS  DEPENDIENTES  DEL  SERVICIO  ANDALUZ  DE  SALUD,  CON  LA
MERCANTIL ENDOOK EUROPA S.L.

SEGUNDO. Habiéndose detectado error material en el  apartado “Resuelvo” de la resolución de 
adjudicación del contrato basado en acuerdo marco anteriormente referenciado, mediante la 
presente se corrige el mismo en el sentido que se expone a continuación:
Donde dice:

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa,  podrá interponerse recurso
potestativo de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su
notificación o publicación en el perfil de contratante, ante el mismo órgano que dicta Ia
resolución, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o
directamente  recurso  contencioso-administrativo  ante  los  órganos  judiciales  del  orden
jurisdiccional contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su notificación de conformidad con lo dispuesto en e! articulo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Debe decir:
Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso
especial en materia de contratación, de conformidad con el artículo 44 y siguientes, de la
Ley  9/2017  de  8  de  Noviembre  de  Contratos  del  Sector  Público,  el  cual  tiene  carácter
potestativo,  y  se  presentará  en  el  plazo  de  quince  días  hábiles  contados  a  partir  del
siguiente  a  aquel  en  que  se  haya  realizado  la
notificación  de  esta  resolución  de  adjudicación  o  directamente  recurso  contencioso-
administrativo  en  el  plazo  de  dos  meses  a  contar  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la
notificación de la presente resolución de conformidad con lo establecido en la ley 29/1998
de  13  de  julio,  reguladora  de  la  jurisdicción  contenciosa  Administrativa.  En  caso  de
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interposición  de  recurso  especial  en  materia  de
contratación, el escrito de interposición podrá presentarse en los lugares establecidos en el
artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,
del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.  Asimismo,
podrá presentarse en el registro del Órgano de Contratación (Registro General del Hospital
Universitario “Puerta del Mar” de Cádiz) o en el del órgano competente para la resolución
del recurso, Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía
(Registro General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sito en C/Juan
Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla o Registro Auxiliar en la C/Inca Garcilaso nº 3, Edificio
Expo. Isla de la Cartuja, Sevilla), dentro del plazo referenciado en el párrafo anterior. 

En Cádiz, a fecha de la firma
EL DIRECTOR GERENTE DEL

HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR DE CÁDIZ
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